
Con millones de personas en
espera de una atención, los ex-
pertos coinciden en que es en la
atención primaria de salud
(APS) donde se encuentra uno
de los mayores problemas: la
falta de resolución de las dolen-
cias de los pacientes conlleva a
una derivación a un hospital,
sumando así un nuevo caso en
espera.

Un reciente estudio de la U.
Católica, dentro de su proyecto
“Salud para Chile: Reflexiones y
aportes de la Facultad de Medi-
cina UC a la discusión pública”,
aborda problemas y desafíos de
la atención primaria de salud y
cómo fortalecerla con el objeti-
vo de mejorar la experiencia de
sus pacientes.

Uno de los problemas se rela-
ciona con la dotación de profe-
sionales, pues a pesar del au-
mento en estos años “es insufi-
ciente para enfrentar los desa-
fíos actuales”. 

Medidas

En 2021, según la investiga-
ción, la dotación de la APS chile-
na contaba con 6.905 médicos,
86% sin especialidad. Entre el
14% restante, la especialidad
más frecuente era la medicina
familiar con 664.

En ese contexto, el estudio
plantea que “se requiere definir
políticas de reclutamiento e in-
centivos que promuevan la per-
manencia de los trabajadores de
APS”, y que también “se necesi-
tan esfuerzos coordinados entre
el sector salud y educación para
modernizar los planes de estu-
dio de las carreras de la salud”. 

Uno de los puntos más priori-
tarios es que se debe “fomentar
la incorporación de profesiona-
les especializados en atención
primaria”, como especialistas
en medicina familiar. 

Pero no solo basta con incor-
porar a más profesionales, sino
que el análisis plantea la necesi-
dad de integrar herramientas de

diagnóstico y manejo clínico
que puedan aumentar la efecti-
vidad de la APS, e impactar en
las causas más frecuentes de
hospitalizaciones evitables. 

Por ejemplo, la disponibili-
dad de ultrasonido clínico en la
APS es aún escasa, en compara-
ción con países europeos y nor-
teamericanos. En una experien-
cia piloto desarrollada en Chile
hace ya unos años, “se observó
que la ecografía abdominal rea-
lizada en APS mejoraba la preci-
sión diagnóstica, disminuía de-
rivaciones inapropiadas y redu-
cía en un 50% las cirugías de ur-
gencia vesicular”. 

Paulina Rojas, académica de
Medicina de la UC y una de las
autoras del estudio, argumenta
que una atención primaria po-
tente “puede resolver incluso el
90% de los problemas de sus pa-
cientes, disminuyendo así las

derivaciones que en términos
prácticos genera la lista de espe-
ra que conocemos”.

El vicepresidente de la Socie-
dad Chilena de Medicina Fami-
liar, José Zamorano, apunta a la
importancia de contar con espe-
cialistas en este nivel de aten-
ción, especialmente de esa cate-
goría, pues “el médico familiar
integra la mirada biológica con
una visión psicosocial, es decir,
una perspectiva más transversal
del problema de salud, lo que
ayuda a una atención más global
y con menos derivaciones”.

Mientras que Rojas comenta
que los organismos internaciona-
les “dicen que la APS debe ser la
base del sistema de salud, porque
así los sistemas complejos pueden
resolver mejor, es un componente
muy importante y uno de sus ro-
les es ser una puerta de entrada a
las personas que ingresan”.

Equipos de diagnóstico disminuyen en hasta 50% cirugías de urgencia:

Más especialistas y capacidad de
resolutividad en atención primaria
podrían bajar derivación a hospitales

Expertos coinciden en que fortalecer a centros como consultorios ayudaría a
descongestionar la red hospitalaria pública y las listas de espera.
JUDITH HERRERA C.

ATENCIÓN.— La APS es conocida por ser la “puerta de ingreso” de los pacientes al sector público de salud, pues de
ahí son derivados a los hospitales.

‘‘Una buena
atención primaria de
salud puede resolver
incluso el 90% de los
problemas de sus
pacientes, disminuyendo
así las derivaciones”.
...............................................................

PAULINA ROJAS
ACADÉMICA DE MEDICINA UC

Días atrás fue con su familia a
buscar su uniforme a la 40ª Co-
misaría de Control de Orden Pú-
blico de Carabineros en la comu-
na de Lo Espejo. Y ayer, tempra-
no en la mañana y vestido con
un impecable traje verde olivo,
reingresó a la misma unidad
donde, el 3 de octubre de 2020,
fue detenido por la PDI tras ser
acusado por el denominado caso
Pío Nono, del que, finalmente,
fue absuelto por la justicia. 

Sebastián Zamora se emocio-
nó y hasta lloró al reingresar a
Carabineros junto a su familia,
que no pudo evitar recordar el
duro episodio con la PDI: la fis-
calía le atribuyó empujar a un
menor, ahora adulto, al lecho del
río Mapocho desde el puente Pío
Nono en el marco de manifesta-
ciones del estallido en 2020. 

Sin embargo, la emoción, rela-
tan, fue principalmente de ale-
gría, por el retorno, el reencuen-
tro con compañeros y por la ino-
cencia que pudo acreditar en la
investigación penal que se ex-
tendió por casi cuatro años. 

Su defensa, encabezada por
los abogados Alejandro Peña,
Vinko Fodic y José Villalobos,
pudo establecer que Zamora in-
tentó arrestar al joven con el que
chocó, y los mismos abogados
acompañaron ayer a Zamora y
su familia a la unidad policial,
cerrando así otra etapa en el caso
Pío Nono.

Y pese a que reconocen que
aún quedan instancias de nuli-
dad, que la corte debe resolver la
próxima semana, el balance es
positivo, dicen. 

n “Muy emocionante”, dice
el padre del policía

Seguía oscuro ayer en Valpa-
raíso y la familia Zamora se le-
vantaba de madrugada para
acompañar a Sebastián en su
reincorporación a Carabineros
en Santiago. 

Su padre, Michel Zamora, re-
construyó en conversación con
“El Mercurio” la jornada de ayer
y dijo que temprano salieron
desde la V Región para el impor-
tante hito familiar. 

Ya en la 40ª Comisaría, el otra
vez carabinero pudo ingresar,
relató su papá. “Muy emocio-
nante entrar nuevamente a la
unidad donde desde hace tres o
cuatro años no entraba y de don-
de salió el día 3 de octubre (de
2020). La PDI se lo llevó deteni-
do”, dijo. 

Reconoció que estaba muy
emocionado, y “Sebastián tam-

bién. La gente lo recibió súper
bien, sus superiores, sus cole-
gas, todos se han portado un 7
con él”. “Estaba muy conten-
to”, subrayó.

Sobre la rutina de Sebastián,
explicó que cumple con un hora-
rio laboral que va desde las 9:00
hasta las 18:00 horas: “Está reali-
zando tareas administrativas,
realiza el curso de actualización
de conocimientos para poder sa-
lir nuevamente a trabajar a las
calles”. 

Ahora, añade, solo miran al
futuro, porque dio “vuelta la
página”.

“En estos cuatro años estuvo
enfocándose en él mentalmente,

estuvo en terapia, trabajando en
diversos empleos, estuvo estu-
diando también, está a punto de
sacar una carrera de Ingeniería
en Administración Pública. Dio
vuelta la página, está enfocado
en su trabajo y ahora en el retor-
no a Carabineros y el lugar don-
de estaba”, aseguró. 

Y también destacó el aporte po-
licial que puede realizar sobre to-
do en el marco de la delincuencia:
“Las calles, está complicado, la
delincuencia está en otro nivel, y
obviamente preocupa, como pa-
dre, como familia, preocupa este
tipo de cosas, pero están entrena-
dos, es lo que eligieron, su voca-
ción, proteger a la ciudadanía”.

También dijo que esperan y
confían en lo que se resuelva en
la corte sobre el caso Pío Nono:
sigue pendiente la decisión so-
bre la nulidad del juicio que lo
absolvió.

Sobre el mismo tema, el defen-
sor, Vinko Fodic, comentó: “Lo
que falta es que la Corte de Ape-
laciones dé el veredicto del re-
curso de nulidad que interpuso
el Ministerio Público, y algunos
querellantes. Eso se lee la próxi-
ma semana, el 1 de octubre”.

Recordó además que “esa es
la única situación judicial pen-
diente; y desde el punto de vis-
ta administrativo, ninguna
(causa abierta), toda vez que

hoy día Carabineros, formal-
mente, lo está reincorporando
en las filas policiales”.

n Actualización de conoci-
mientos y posible nueva
destinación

La jefatura de la 40ª Comisa-
ría de Control de Orden Público
recibió ayer a Sebastián Zamora
temprano en la mañana. Esto,
con el fin de asignarle sus tareas
y las obligaciones que deberá
cumplir antes de salir nueva-
mente a las calles. 

Quienes estuvieron en el lu-
gar comentan que va a trabajar
en la actualización de conoci-
mientos y también en técnicas
policiales, proceso que debería
extenderse por uno o más me-
ses antes de que, posiblemente,
tenga una nueva destinación
en 2025.

Zamora estuvo separado
por casi cuatro años de sus
funciones. Un sumario en su
contra, por el mismo caso Pío
Nono, determinó su salida. En
específico, por no comunicar
el porte de una cámara GoPro
a sus superiores.

El mismo sumario se retomó
este año y en el marco de la sen-
tencia que lo absolvió del homi-

cidio frustrado del joven que ca-
yó al río Mapocho. Y, entre otras
cosas, revirtió la sanción por es-
tos hechos, ordenando su rein-
corporación. 

El general de Carabineros, jefe
de la zona oeste de la Región Me-
tropolitana, Juan Igor Muñoz,
entregó más detalles del retorno
de Zamora: “Va a ser derivado a
la Escuela de Formación Policial,
al Centro de Reentrenamiento y
Capacitación, donde permane-
cerá en un proceso de entre tres
y seis meses. Lo recordarán uste-
des, que nuestro plan estratégi-
co considera nuevas modifica-
ciones. Nuestro general director
ha hecho énfasis en que la profe-
sionalización de los carabineros
es mayor. Hay una mayor preo-
cupación en cuanto al manejo en
materias legales, derechos hu-
manos, uso de la fuerza, y por
cierto, nuevamente, reintegrar-
se en materia de uso de armas”.

El abogado Fodic afirmó, a su
vez, que les parecía sensato
“que, al haber estado cuatro
años fuera de Carabineros, hay
muchos procedimientos, ins-
tructivos, que han sido modifi-
cados o cambiados, y, por lo tan-
to, es importante que él se actua-
lice en los nuevos contenidos pa-
ra que pueda salir pronto a
ejercer sus funciones de manera
adecuada y con la información
necesaria”. 

Mientras, el subsecretario de
Prevención del Delito advirtió
Eduardo Vergara indicó que
“hay procesos establecidos y re-
glas claras dentro de la institu-
ción que además determinan
cuáles son los procesos por me-
dio de los cuales tienen que pa-
sar los funcionarios policiales,
especialmente cuando han esta-
do apartados de sus funciones”. 

Llegó ayer hasta la 40ª Comisaría de Lo Espejo donde fue recibido por excompañeros:

Cabo Zamora retorna a Carabineros
con profunda emoción e inicia
reentrenamiento tras ser absuelto

LORENA CRUZAT 

Su familia dice que ya pueden dar vuelta la página tras ser acusado de homicidio frustrado por la caída a un entonces
joven desde el puente Pío Nono durante el estallido. “Está contento”, afirman, y que el tiempo que estuvo separado
de la institución lo usó para el juicio, trabajar y estudiar una nueva carrera: Ingeniería en Administración Pública. 

Sebastián Zamora fue recibido ayer por la jefatura de la 40ª Comisaría de Control de Orden Público de Carabine-
ros. También sus compañeros le dieron la bienvenida luego que en un sumario se ordenara su retorno. 

‘‘Está realizando
tareas administrativas,
realiza el curso de
actualización de
conocimientos para
poder salir nuevamente
a trabajar a las calles”. 
................................................................

MICHEL ZAMORA
PADRE DE SEBASTIÁN ZAMORA 

Hasta el 11 de marzo de 2025
fue aplazado el inicio del juicio
contra 12 integrantes de la pri-
mera célula del Tren de Aragua
detenida en el país, luego que el
abogado defensor de seis de los
acusados, incluido el líder de la
banda de crimen organizado,
renunciara la semana pasada. 

Según fuentes de la investiga-
ción, el defensor, abogado y ex-
carabinero Claudio Cofré habría
intentado sin éxito que el Tribu-
nal de Juicio Oral en lo Penal
(TOP) de Iquique aplazara el jui-
cio ante su imposibilidad de con-
currir debido a que está en me-
dio del juicio de la banda de Los
Gallegos en Arica, por lo cual ha-
bría informado su renuncia.

Con el fin de que la nueva de-
fensa asuma correctamente el
caso de los seis acusados, el tri-
bunal resolvió reprogramar el
juicio, que debía comenzar
ayer, no obstante pidió un in-
forme al abogado sobre las ra-
zones de la “intempestiva re-
nuncia”, tras lo cual resolvió

una sanción de 45 días de sus-
pensión, lo que además le impe-
dirá participar de los alegatos
en el caso en Arica.

El defensor regional de Tarapa-
cá, Gabriel Carrión, explicó que se
hizo una petición “que giraba en
torno no solo a conversar con
aquellas personas que quedaron
sin defensa privada, sino además
para conocer en detalle el conteni-
do de la carpeta investigativa y
los antecedentes que existían en
contra de estos señores y señorita.
En ese contexto, el Tribunal Oral
en lo Penal, sin oposición del Mi-
nisterio Público ni los querellan-
tes y tampoco de aquellos otros
defensores privados, accedió a fi-
jar un nuevo día y hora”.

Con la renuncia de Cofré, los
acusados con más cargos como
Carlos González Vaca, líder de
la banda en Chile; Hernán Lan-
daetta, sicario de la organiza-
ción; además de Zeus Velás-
quez, Juan José Trejo, Daniel
Elías Azuaje y Karialex Gonzá-
lez Marrero, pasaran a ser re-
presentados por la Defensoría
Penal Pública.

Tras renuncia de defensor: 

Aplazan para 2025
juicio del Tren de
Aragua en Iquique

El abogado de seis de los acusados
también defiende a integrantes de Los
Gallegos, en Arica. 

DAVIED JAIME

FECHAS.— El juicio partiría esta semana, pero el inicio fue reprogramado
para seis meses más. 
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